
  

  

  

y LMULare_, 

Guayaquil, 30 de abril del 2015. 

Señora Doctora 

MYRNA ALVARADO SALCEDO VDA. DE VARGAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de fa presente comunico que ACUABLU CORP S.A. en Junta General y 
Universal de Accionistas celebrada el día de hoy tuvo el acierto de desigraria 
PRESIDENTA por un periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Usted como Presidenta tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial en forma 
individual o conjunta con el Gerente de la Compañía, 

El día 10 de Junio del 2013, ante Notario suplente encargado de la Notaria Vigésima 
Novena del Cantón Guayaquil, Ab. RENATO ESTEVES SAÑUDO, se constituyó la 
Compañía ACUABLU CORP S.A. RUC: 0992831987001 y se inscribió en el Registro 
Mercantil el día 14 de Agosto del 2013, 

Atentamente, 

DR. EDUARDO XAVIER VARGAS ALVARADO 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el Cargo de PRESIDENTA de la Compañía ACUABLU 
CORP S.A., y dectaro que me he posesionado en esta misma fecha, 

Guayaquil, 30 de Abril del 2015 

    EDOÚDA. DE VARGA: 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
1. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:23,922 
FECHA DE REPERTORIO: 18/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:39 - 
  

- 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1:- Con fecha ocho de Junio del dos mil quince queda inscrito el.presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ACUABLU CORP S$.A., a 
favor de MYRNA ALVARADO SALCEDO VDA. DE VARGAS, de 
fojas 23.500 a 23.502, Registro de Nombramientos número 7,225, 
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Guayaqut, 10 de junio de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ari. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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